
Decreto 268/1996, de 18 de octubre, por el que
se desarrolla la composición del Consejo Canario
de la Salud (B.O.C. 134, de 23.10.1996) (1) (2)

El artículo 20 de la Ley 11/1994, de 26 de ju-
lio, de Ordenación Sanitaria de Canarias (3), con-
figura al Consejo Canario de la Salud como el ór-
gano superior de participación comunitaria en el
Sistema Canario de la Salud.

El citado precepto determina la composición
del Consejo Canario de la Salud y la representación
de las distintas Administraciones Públicas, Institu -
ciones y organizaciones que lo integran.

El artículo 22 de la propia Ley 11/1994 (3),
dispone que el órgano colegiado se regirá por lo
previsto en la citada Ley y por su Reglamento
Interno, lo que no empece al desarrollo de las pre-
visiones de la propia Ley en relación con su com-
posición, ya que el citado artículo se refiere al ré-
gimen de organización y funcionamiento.

Para impulsar la constitución del Consejo
Canario de la Salud se hace preciso desarrollar el
contenido del artículo 20, apartados 3 y 4, de la
Ley 11/1994 (3), facilitando su aplicación.

El contenido del presente Decreto va dirigido
a precisar los criterios de representación de las dis-
tintas Administraciones, Instituciones y organiza-
ciones sociales integradas en el Consejo Canario de
la Salud, a la vez que se determina la representación
de los vocales de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, en uso de las facultades previstas
en la Disposición Final de la Ley 11/1994 (3), a
propuesta de los Consejeros de Presidencia y Rela -
ciones Institucionales y de Sanidad y Consumo,
oído el Consejo Consultivo de Canarias y previa
deliberación del Gobierno en su reunión celebrada
el día 18 de octubre de 1996,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el desa-

rrollo reglamentario del artículo 20 de la Ley

11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (3), determinando la composición del
Con sejo Canario de la Salud.

Artículo 2. Representantes de la Administra -
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los catorce vocales del Consejo Canario de la
Salud en representación de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias son nombra-
dos y cesados libremente por el Gobierno de Ca na -
rias, a propuesta del Consejero competente en ma-
teria de sanidad.

Artículo 3. Representantes de los Cabildos In -
su lares.

Cada Cabildo Insular estará representado en
el Consejo Canario de la Salud por un vocal.

Artículo 4. Representantes de los Ayuntamien -
tos de la Comunidad Autónoma.

A los efectos de lo previsto en la letra c) del
apartado 3 del artículo 20 de la Ley 11/1994 (3),
propondrán la designación de un vocal represen-
tante los Ayuntamientos de los siguientes muni-
cipios:

- Cuatro por los de mayor número de habitan-
tes.

- Uno por la ciudad más poblada de las islas de
Fuerteventura, Lanzarote, La Palma, La Gomera
y El Hierro.

Artículo 5. Representantes de las Centrales
Sindicales (4).

La representación de las Centrales Sindicales
a que se refiere el artículo 20.3.d) de la Ley
Territorial 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias (3), se determinará según
las reglas de atribución de la condición de “sin-
dicato más representativo” contenidas en el Título
III “De la representación sindical” de la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sin dical, mediante certificación oficial acredita-
tiva de la cualidad de “sindicato más representa-
tivo” expedida por el órgano competente que co-
rresponda.
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(1) El presente Decreto se transcribe con las modificaciones in-
troducidas por Decretos 63/1997, de 30 de abril (B.O.C. 70, de
30.5.1997), y 191/2001, de 29 de octubre (B.O.C. 146, de 9.11.2001).

(2) Por Orden de 9 de junio de 1997 se aprueba el Reglamento
de Régimen Interno del Consejo Canario de la Salud (B.O.C. 96,
de 28.7.1997).

(3) La Ley 11/1994 figura como L11/1994.
(4) El artículo 5 se transcribe con las modificaciones intro-

ducidas por Decreto 191/2001, de 29 de octubre (B.O.C. 146, de
9.11.2001).



SANIDAD

Artículo 6. Representantes de las Organizacio -
nes Empresariales.

La representación de las Organizaciones Em -
pre sariales a que se refiere el artículo 20.3.e), se de-
terminará según lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, mediante certifi-
cación oficial de dicha cualidad emitida por el ór-
gano competente de la Consejería que asuma las
funciones en materia de trabajo.

Artículo 7. Representantes de los Colegios
Pro fesionales.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo
20.3.f) de la Ley 11/1994 (1), los Colegios Profe -
sio nales de Médicos, Farmacéuticos, Diplomados
Universitarios de Enfermería, Veterinarios, Psicó -
logos y de Trabajadores Sociales ostentarán la re-
presentación asignada en el mencionado artícu-
lo.

Se nombrarán seis representantes, uno por ca-
da colectivo profesional.

La propuesta se efectuará a través de los Con -
sejos Regionales o Colegios Regionales que estén
constituidos o, en su defecto, será conjunta de los
Colegios de la respectiva profesión existentes en
Canarias.

Artículo 8. Representantes de las Universi da -
des canarias.

Las Universidades de Las Palmas de Gran Ca -
na ria y de La Laguna estarán representadas cada
una por un vocal.

Artículo 9. Representantes de las Organizacio -
nes de Consumidores y Usuarios.

A los efectos del artículo 20.3.h) de la Ley
11/1994 (1), la Organización de Consumidores y
Usuarios más representativa de Canarias de las
inscritas en el censo de Asociaciones de Consumi -
dores y Usuarios de Canarias se determinará por la

Dirección General competente en la materia toman -
do como criterio el mayor número de socios.

Artículo 10. Representantes de las Organi -
zaciones vecinales.

Los dos vocales asignados a las organizaciones
vecinales serán propuestos por la asociación u or-
ganización de asociaciones más representativas en
Canarias de acuerdo con los datos que obren en el
Registro de Asociaciones del Gobierno de Cana -
rias (2).

Artículo 11. Nombramientos y ceses.
Los vocales no comprendidos en el artículo 2

del presente Decreto serán nombrados y cesados
por el Gobierno de Canarias, a propuesta de las
diversas entidades u organizaciones representadas
por vía de la Consejería competente en materia de
sanidad. El nombramiento será por un período de
cuatro años, sin perjuicio de lo dispuesto en el úl-
timo inciso del apartado b) del número 4 del artí-
culo 20 de la Ley 11/1994 (1).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta tanto se constituya el Censo de Asocia -
ciones de Consumidores y Usuarios de Canarias, la
exigencia contenida en el artículo 20.3.h) de la
Ley 11/1994 (1) y en el artículo 9 del presente
Decreto se entenderá referida al censo existente
en el Instituto Nacional de Consumo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Consejero de Sanidad y
Consumo (3) para el desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vi-
gor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.
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(1) La Ley 11/1994 figura como L11/1994.
(2) El artículo 10 se transcribe con las modificaciones introdu-

cidas por Decreto 63/1997, de 30 de abril (B.O.C. 70, de 30.5.1997).
(3) Consejero de Sanidad (véanse Decretos 147/2010, de 25 de

octubre, por el que se determina la estructura central y periférica ,

así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de Cana rias
; y 5/2005, de 25 de enero, por el que se aprueba el Re glamento
Orgánico de la Consejería de Sanidad, D147/2010 y D5/2005, res-
pectivamente).


